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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 27 de diciembre de 1985 por la que se deja
sin efecto el Decreto de 22 de junio de 1951. que
convalidó la' sucesión en el título de Marqués de
Almanzora. .

Ilmo. Sr.: Por Decreto de '22 de junio de 1951 se convalidó la
sucesión en el !itulo de Mar~ués de Almanz.~ra, previo pa~o del
impuesto espeCial correspondiente, y no..hablendose p.rodu~I~~ el
pago de referencia en el plazo estableCido en. las dJsposl~l~nes

. _vigentes. conforme queda acre~itadoen el expe~lente, este MtOlste·
rio ha acordado, de confonmdad con los anlculos 11. del Real
Decreto de 27 de mayo de 1912. 14 del Real Decreto de 8.de julio
de 1922 y 32 de la Real Orden de 21 de octubre de 1922. dejar sin
efecto la convalidación de 'que queda hecha mención. •

-Contra la presente resolución, que es definitiva en vía adminis
trativa, podrá interponer recurso de reposición. pre\"~o al conten·
cioso-administrativo, en el plazo de un mes, pudiendo alegar
únicamente com6 motivo del mismo el pago del impuesto corres
pondiente.

Lo que comunico a V. J.
Madrid, 27 de diciembre de 1985.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depanamento.

DRDENde i7 de diciembre de 1985 por la-que se deja
sin efecto el Decreto de 27 de julio de 1964, por el que

. se rehabilitó el título de Marqués de Cuevas de
Velasco.

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 27 de julio de 1964 ~ rehabilitó el
titulo de Marqués de Cuevas de Velasco, a favor de doña María del
Amparo Melgar y Rada, previo pago del impuesto especial corres
pondiente; y no habiéndose producido el pago de referencia In el
plazo establecido en las disposiciones vigentes, conforme queda
acreditado en el expediente, este Ministerio ha acordado, de
conformidad con los artículos 11 del Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, 14 del Real Decreto de 8 de julio de 1922 y 32 de la Real
Orden de 21 de octubre de 1922, dejar sin efeclo la rehabilitación
de que queda hecha mención.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía adminis·
trativa"podrá interponer..recuno de reposición, previo al conten-·
cioso-administrativo, en el plazo de un mes,' pudiendo alegar
únicamente como motivo del mismo el pago del Impuesto .corres-
pondiente. •

Lo que comunico a V. t
Madrid, 27 de diciembre de 1985.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Subsecretaria: de este Depanamento.

ORDEN de 27 de diciembre de 1985 por la que se deja
sin efecto el Real Decreto de JO de abl-il de 1981. por
el que se rehabilitó el título'de Conde del Moral de
Calatrava.

Ilmo. Sr.: Por Real Decreto de 10 de abril de 1981 se rehabilitó
el título~de Conde del Moral de Calatrava, a f~vor de don 'Jaime
López de .c;arrizosa y Ratibor, previo pa~o del impuesto· especial
correspondiente, y no habiéndose prodUCIdo el pago-de referencia
en el plazo establecido en las disposiciones vigentes, conforme
Clueda acreditado en el expediente. este Ministerio ha acordado. de-

conformidad con los artículos 11 del Real Decreto de 27 de mayo
de 1912 14 del Real Decreto de 8 de julio de 1922 y 32 de la Real
Ordeñ de 21, de octubre de 1922, dejar sin efecto la H;habilitación
de queda hecha mención.

Contra la presente resolución. que es definitiva en vía adminis·
trativa. podrá interpOner recurso de reposición, prev~o al conten
eioso--administrativo, en el plazo de un mes, pudiendo alegar
únicamente como motivo del mismo el pago del impuesto corres
pOI\.diente.

Lo Que comUnico a V. 1.
Madrid. 21 de diciembre de 1985.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depanamento.

RESOU'CION di' 21 di' enero di' 1Y86. di' la Suh,c·
cretaría. por La que se anuncia J1I1hcr sido solicitar/a
por 'don Jose Ignacio Conde r de Cermntes la
rehabilitación del titulo de Afarqués dl' Salmtierra.

Don José Ignacio Conde y de Cervantes. ha .solit;:itado la
rehabilitación del título de Marqués de Salyatierra. conn.·dido a
'don Juan Bautista de Luyando y Bermeo, en 18 de marzo de 170g.
yen cumplimiento de lo dispu.esto en el artículo 4.° del Decreto de
4 de junio de 1948. se anuncia por un plazo de tres meses. a partir
de la publicación de 'este edicto. para que puedan solicitar lo
conveniente los que se consideren con derecho al referido titulo.

Madrid. 21 de enero de 1986.-EI Subsecretario. liborio Hierro
Sanchez-Pescador.

3192 RESOLUCION de 21 de enero de 1986. dc la Subsc
cretaria, por la que se anuncia hlJber sido solicitada
por don Juan Rodriguez de Sanliago~Concha .r Fahra
la sucesión, por cesión, en el tilulo de Marqués del
Dragón de San Miguel de Híjar.

Don Juan Rodríguez de Santiago-Concha y Fabra ha solicitado
la sucesión ~n el título de Marqués del Dragón de San Miguel de
Híjar, por cesión· de su padre, ~on José Maria Ro~rígue,z de
Santiago~Concha, lo que se anuncia por el plazo de treinta dlas. a
los efectos de los anícuJo~ 6 y 12 del Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, para que puedan solicitar lo conveniente los que se
considere:n perjudicados por la mencionada cesión.

Madrid, 21 de enero de 1986.-El Subsecretario, Libario Hierro
Sánchez-Pe~cadoL

RESOLUClON de 21 de'enero de 1986. de la SlIh",·
creraria, por la que se anuncia haber sido solicitada
por doña Victoria E-ugenia de Zulera y ('arrajal la
rehabililación del titulo de Principe dl' Torrella, con la
denominación de Conde de Torrella, con Grande=a de
España.

Doña Victoria Eugenia de Zuleta y Carvajal ha solicitado la
rehabilitación del título de Prlncipe de Torrella, con la denomina
ción de Cond,e de Torrella, con Grandeza de España. concedido a
don José Caracciolo en 16 de septiembre de 1638, y en cumpli·
miento de lo dispuesto en el anículo 4.o del Decreto de 4 de junio
de 1948, se señala el plazo de tres meses, a pani¡ de la publicación
de este edicto, para que puedan solicitar lo conveniente los que se
consideren con derecho al referido título. .

Madrid, 21 de enero de 1986.-EI Subsecretario. Liborío Hierro
Sánchez-Pescador.


